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Guayaquil, febrero 27 del 2020 

Sr. Econ. 
GALO XAVIER BETANCOURT MALO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en lleva a su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la 

Compañía AGREGADOS HUANCAVILCA S.A. AGREHUANTA, reunida el día 
de hoy, resolvió por unanimidad elegirlo GERENTE GENERAL de la compañía, 
por el lapso estatutario de CINCO AÑOS. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la 
Compañía le corresponde entre otras atribuciones, ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la misma, de manera individual, sin limitación 
alguna. 

Sus atribuciones vigentes constan en la escritura Pública de Constitución de la 
Compañía otorgada ante la notaria Ab. WENDY MARÍA VERA RÍOS, Suplente del 
Dr. PIERO GASTÓN AYCART VICENZINI, Notario Trigésimo Titular del Cantón 
Guayaquil, el 4 de abril del 2008, e inscrita en el registro Mercantil el 30 de abril 

del 2008. 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

    

    Atentamente, 

IMENSONTE ADJUNTA 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD   



  

 



EL 

  

ZEGSTRO MERCANTL E 
GUAYAQUIL DETODOS 

sur 

NUMERO DE REPERTORIO:10.251 
FECHA DE REPERTORIO:04/mar/2020 

  

  
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Marzo del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía AGREGADOS 
HUANCAVILCA S.A. AGREHUANTA, a favor de GALO XAVIER 
BETANCOURT MALO, de fojas 22.013 a 22.016, Libro Sujetos 

Mercantiles número 3.613. 

ORDEN: 10251 
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Guayaquil, D6 de marzo de 2020 

REVISADO poRíí     
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respónsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. A de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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